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La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 

N. 036 de 2022 

 
 

 

1 

                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012022-00092-00 ACUMULADO AL 2019-00048 

 

 

Se agrega a los autos las comunicaciones recibidas de BANCOOMEVA, 

LULO BANK, MI BANCO, SERFINANZA, GRUPO BANCOLOMBIA, 

CONFIAR,  BIOENERGY S.A.S, BIOENERGY ZONA FRANCA S.A.S, BANCO 

MUNDO MUJER y la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, respecto 

de la medida cautelar que se les comunicó, y se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfab6908f812180b5a34716b4b4973b6faae8f7d07c8c396b11dc44fa6e01dd2

Documento generado en 23/09/2022 09:10:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   
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mediante anotación en el Estado Electrónico 
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

REF: EJECUTIVO ACCION PERSONAL   
DTE: REINEL RAMIREZ RODRIGUEZ  
DDO: MANUEL VICENTE CASTAÑEDA VANEGAS  
RAD: 505733189001-2022-00107-00 

 
 

      Se inadmite la anterior demanda, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral1o del artículo 90 del Código General del Proceso, para que dentro 

del término legal se subsane, so pena de rechazo por las siguientes razones: 

 

  1º .-  El artículo 5º de la ley 2213 de 2022,  ordena que, en los poderes 

especiales que pueden conferirse mediante mensajes de datos, debe indicarse 

“ expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”  . El poder 

especial adjunto al libelo genitor, no informa cuál es el correo electrónico del 

apoderado judicial. 

            Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo 

escrito.         

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF: EJECUTIVO ACCION PERSONAL   
DTE: REINEL RAMIREZ RODRIGUEZ  
DDO: BLANCA CECILIA DIAZ DE HERNANDEZ   
RAD: 505733189001-2022-00109-00 

 
 

      Se inadmite la anterior demanda, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral1o del artículo 90 del Código General del Proceso, para que dentro 

del término legal se subsane, so pena de rechazo por las siguientes razones: 

  1º .-  El artículo 5º de la ley 2213 de 2022,  ordena que, en los poderes 

especiales que pueden conferirse mediante mensajes de datos, debe indicarse 

“ expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”  . El poder 

especial adjunto al libelo genitor, no informa cuál es el correo electrónico del 

apoderado judicial. 

Aunado a lo anterior, el pantallazo del correo electrónico que contiene 

el poder especial, no es legible. 

            Se advierte que la demanda subsanada deberá presentarse en un solo 

escrito.         

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012021-00084-00 

         

 

           REQUIERASE al Dr. JOHN FREDY GUILLEN GARCIA, para que 

informe si acepta el cargo de Curador Ad Litem, o en su defecto, justifique la 

no aceptación. 

                         

 

CÚMPLASE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL.  

DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DDO: MUNDOPETROL S.A.S., Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S y otros  

RAD: 505733189001-2022-00047-00. 

  

  

ASUNTO 

 

 El BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, demandó 

a MUNDOPETROL S.A.S., Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S, JESSICA 

ANYELA PEREZ CARDENAS, RAMON MATEUS PADILLA y LUIS ALBERTO 

PEREZ CARDENAS, para que previos los tramites del proceso Ejecutivo 

Singular de mayor cuantía se dicte auto ordenando seguir adelante con la 

ejecución, conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

 

 

  Mediante proveído de fecha 11 de mayo de 2022, el Despacho libró 

orden de pago por la vía ejecutiva en contra de a la sociedad MUNDOPETROL 

S.A.S., Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S, y a las personas naturales JESSICA 

ANYELA PEREZ CARDENAS, RAMON MATEUS PADILLA y LUIS ALBERTO 

PEREZ CARDENAS, por las siguientes sumas de dinero: 
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1.- Contra MUNDOPETROL S.A.S., Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S, 

JESSICA ANYELA PEREZ CARDENAS, RAMON MATEUS PADILLA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Frente al Pagare No.9004108959-1 

  

- MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS MCTE ($1.462.199. 454.oo), por concepto de capital del 

pagaré.  

 

- CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($54.353. 

817.oo) M/CTE, correspondientes a los intereses remuneratorios 

causados desde el 16 de noviembre de 2021 hasta el 25 de abril de 

2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital ($1.462.199. 

454.oo), desde el 26 de abril de 2022, hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera.  

   

1.2. Frente al Pagare No.9004108959 

 

- TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE 

($389.586.525.oo), por concepto de capital del pagaré.  
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- VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($22.636.032.oo) M/CTE, 

correspondientes a los intereses remuneratorios causados desde el 03 

de diciembre de 2021 hasta el 25 de abril de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

($389.586.525.oo), desde el 26 de abril de 2022, hasta cuando se 

efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera.  

 

2.- Contra MUNDOPETROL S.A.S., Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S, 

JESSICA ANYELA PEREZ CARDENAS, RAMON MATEUS PADILLA y LUIS 

ALBERTO PEREZ CARDENAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

2.1. Frente al Pagare No.9004108959-2 

 

 

- CIENTO CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($150.623.240), por 

concepto de capital del pagaré.  

 

- CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 

SETENTA PESOS M/CTE ($ 5.530. 970.oo) M/CTE, correspondientes 

a los intereses remuneratorios causados desde el 17 de octubre de 

2021 hasta el 25 de abril de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital ($ 150.623. 

240.oo), desde el 26 de abril de 2022, hasta cuando se efectué el pago 
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total de la obligación, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

 Los ejecutados se notificaron del auto de mandamiento ejecutivo a 

través de mensajes de datos, en la forma autorizada por el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término legal propusieran  excepciones 

de mérito, o cancelaran la obligación. 

 

CONSIDERACIONES: 

  

 Para que proceda esta acción es necesario que el actor aporte como 

prueba de la obligación un título ejecutivo que provenga del deudor y que 

contenga los requisitos mínimos legales necesarios para demandar 

ejecutivamente. 

 

 Revisado el expediente, se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en autos dos PAGARES suscrito por los ejecutados, los cuales 

fueron allegados en original. 

 

 Los pagarés cumplen con las formalidades generales y especificas 

señaladas por la ley comercial, para esta clase de títulos valores. (Artículos 

621 y 709 Código de Comercio). 

 

            Resulta entonces claro que si la sociedad MUNDOPETROL S.A.S., 

Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S, y a las personas naturales JESSICA ANYELA 

PEREZ CARDENAS, RAMON MATEUS PADILLA y LUIS ALBERTO PEREZ 

CARDENAS, no cancelaron las obligaciones, ni propusieron excepciones de 
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mérito, es evidente que están en mora de cumplir lo pactado y en razón a ello 

el actor exige el pago total de las obligaciones. 

   

            Por lo anterior el Despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

2º del Art. 440 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la 

sociedad MUNDOPETROL S.A.S., Hoy MUNDOPETROL JR S.A.S, y a las 

personas naturales JESSICA ANYELA PEREZ CARDENAS, RAMON 

MATEUS PADILLA y LUIS ALBERTO PEREZ CARDENAS y a favor del 

BANCO DE BOGOTA S.A, como se dispuso en el auto de mandamiento 

ejecutivo. 

 

 SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito, intereses y 

costas de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

 

 TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados.  

 

 CUARTO: Condenar a la parte ejecutada a pagar las costas del 

proceso. En la respectiva liquidación, téngase en cuenta la suma de 

$2.000.000.oo como agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012013-00094-00 

         

                 

                Se agrega a los autos el contrato de transacción suscrito por el 

demandante y la llamada en garantía. 

 

                 Se abstiene el despacho de pronunciarse respecto a la transacción, 

por cuanto la sentencia proferida por este Despacho fue apelada.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012014-00044-00 

         

 

                 

               Fíjese la hora de las 8:00 a.m. del día 09 de noviembre de 2022, 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del Código General 

del Proceso, en la cual se evacuarán las etapas de práctica de pruebas, 

alegatos y fallo.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012014-00203-00 

         

 

            Mediante los Oficios números 1377-C del 4 de diciembre de 2019, 

524-C del 11 de septiembre de 2020, 805-C del 14 de diciembre de 2020, 

693 C del 28 de julio de 2021 y 881-C del 5 de octubre de 2021, se ha 

reiterado la petición al Director Territorial del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, para que se clarifique la cabida y linderos del predio denominado 

BUENAVENTURA, que se encuentra hipotecado, embargado y secuestrado, 

a costa de la parte ejecutante; y en la última misiva, se solicitó además, el 

nombre, identificación  y cargo del empleado público responsable de dar 

cumplimiento a la orden impartida, a efectos de sancionarlo con multa hasta 

de 10 SMLMV, como lo ordena el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., sin 

que se haya obtenido respuesta.   

 

             Por lo anterior, se dispone: 

 

1.- REMITIR copia del expediente digital para ante la Procuraduría General de 

la Nación a fin que se inicie la investigación disciplinaria, contra el empleado 

público, responsable de atender la orden impartida por esta agencia judicial. 

 

2.- OFICIAR al Director General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para 

que imparta las órdenes para clarificar la cabida y linderos del predio 
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denominado BUENAVENTURA, que se encuentra hipotecado, embargado y 

secuestrado, tal como fue dispuesto en auto de fecha 13 de Agosto de 2019 y 

providencias siguientes. 

 

3.- Solicitar al Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Villavicencio, que informe si dentro del proceso 

50001312100220150007900, se identificó el inmueble denominado El 

Progreso, objeto del proceso de Restitución de Tierras, y si se determinó que 

existía traslape con el predio BUENAVENTURA embargado en el proceso que 

nos ocupa.  

    

             Requiérase a la parte ejecutante, para que preste toda su diligencia y 

colaboración a fin poder obtener esta prueba. 

            

              

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012018-00094-00 

         

 

           Habiendo sido presentado el proyecto de calificación y graduación 

de créditos, por parte del señor liquidador, se corre traslado al deudor y a 

los acreedores por el término de cinco (5) días. Art. 12 Num 4º Decreto 772 

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012019-00048 

 

 

Se agrega a los autos las comunicaciones recibidas de BANCO BBVA 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

DE OCCIDENTE y de la sociedad OGS COLOMBIA S.A.S, respecto de la 

medida cautelar que se les comunicó, y se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012019-00069-00 

         

Visto la anterior petición, y en cumplimiento al ACUERDO No. 

CSJMEA21-32, de fecha 11 de marzo de 2021, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, a través del 

cual adoptó el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, es 

procedente señalar nuevamente la hora de las 02:00 p.m. del día 8  de 

noviembre  de 2022, con el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien objeto de este proceso, que se desarrollara en forma virtual, a través de 

la plataforma tecnológica institucional MsTeams 

El link para acceder a la diligencia es:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OGEwZTk0NDItOGE1NS00YzczLTkyMWMtNzZlZWZjZjl

kZjlj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-

9253-542ed855a2f7%22%7d 

 

 

El Link donde se puede consultar el protocolo para audiencias de 

remate, ACUERDO No. CSJMEA21-32, es el siguiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJM

EA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-

dfba19fa0e84 

La diligencia se abrirá a la hora señalada y se cerrará luego de 

transcurrida una (1) hora. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGEwZTk0NDItOGE1NS00YzczLTkyMWMtNzZlZWZjZjlkZjlj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGEwZTk0NDItOGE1NS00YzczLTkyMWMtNzZlZWZjZjlkZjlj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGEwZTk0NDItOGE1NS00YzczLTkyMWMtNzZlZWZjZjlkZjlj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGEwZTk0NDItOGE1NS00YzczLTkyMWMtNzZlZWZjZjlkZjlj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGEwZTk0NDItOGE1NS00YzczLTkyMWMtNzZlZWZjZjlkZjlj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
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    La base de postura será del 70% sobre el avalúo del bien.  Los postores 

deben consignar previamente el 40% del valor total del avalúo en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 505732044001 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, y harán su propuesta en la forma y términos establecidos en el 

artículo 451 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJMEA21-32,  dentro de los cinco (5) días anteriores, o el 

día en que se llevará a cabo el remate. Toda propuesta debe ser  enviada de 

forma exclusiva a través de mensaje de correo , a la cuenta electrónica 

institucional de este  Despacho Judicial: 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y en el Asunto del mensaje de 

datos debe indicarse: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 

dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa.   

 

Y como anexo, ordena el protocolo que, “A fin de salvaguardar la 

reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo 

los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus 

anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF 

protegido con contraseña2 . Este archivo digital deberá denominarse 

“OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF. 

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la 

solicitará para abrir el documento.” 

 

La postura deberá contener al menos la siguiente información: 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  

mailto:j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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•Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 

apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la 

entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del 

representante legal, número de identificación del representante legal, número 

de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

A la postura de remate se debe acompañar como mínimo de los 

siguientes documentos:  

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 

jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 • Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se 

pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

 • Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo 

del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en 

el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

Efectúese la publicación en el Periódico El Tiempo o El Espectador, en 

la forma prevista en el artículo 450 ibídem, e incorpórese el aviso de la 

diligencia de remate en el micrositio web de este despacho judicial en la página 

de la Rama Judicial, el cual podrá ser consultado por los interesados en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-

de-puerto-lopez-meta/64 

 
Se EXHORTA a la parte ejecutante APORTAR vía electrónica copia 

del listado, que publicará en el diario  referido  con  el  fin  de  publicarlo  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-de-puerto-lopez-meta/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-de-puerto-lopez-meta/64
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en  el micrositio, y así no exista incoherencia en el mismo y concuerde la 

información. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

 



Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c54621368eaeb5859d113a5936fe0f339243a620574a4c20c72f40d5a86b34b3

Documento generado en 23/09/2022 09:10:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012019-00093-00 

         

 

                  Para los efectos previstos en el artículo 40 del Código General del 

Proceso se dispone agregar el Despacho Comisorio No. 008/2020 al 

expediente, debidamente diligenciado. 

 

                    De otra parte, y tal como lo solicita la apoderada judicial de la 

entidad bancaria demandante, se decreta el embargo y retención de las 

sumas de dinero que por cualquier concepto tenga o llegue a tener los 

demandados en los bancos, BBVA COLOMBIA S.A., BANCO de BOGOTÁ, y 

BANCOOMEVA.  Ofíciese y háganse las advertencias del numeral 10 del 

Artículo 593 del C.G.P.  

 

Las anteriores medidas se limitan hasta la suma de $  340.000.000.oo 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012020-00038-00 

         

 

                 

                Se agrega a los autos el Oficio N. 2342022EE00815 procedente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, y se pone en conocimiento de 

las partes.  

 

        Teniendo en cuenta que la medida cautelar de inscripción de la 

demanda fue registrada en forma parcial, se ordena oficiar nuevamente a la 

Oficina de registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, para que se 

complemente la inscripción de la medida cautelar, y se incluyen a todos los 

demandantes y demandados. Por secretaría ofíciese. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012022-00047 

 

 

Se agrega a los autos las comunicaciones recibidas del BANCO 

POPULAR y BANCO BBVA, respecto de la medida cautelar que se les 

comunicó, y se pone en conocimiento de las partes. 

 

Por Secretaría, déjese constancia en el expediente del título de depósito 

judicial que constituyó el Banco BBVA.  

  

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012022-00049-00 

         

 

                 

               Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

se le requiere, para que previamente a ordenar requerir a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Villavicencio, allegue la constancia de entrega del 

Oficio N 781-C y pago de los derechos de registro. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012022-00055-00 

         

 

Visto la anterior petición elevada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, se está a lo resuelto en providencias de fecha 20 de mayo de 2022, 

a través de las cuales, se libró mandamiento ejecutivo y se decretaron las 

medidas cautelares solicitadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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